
 

Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma 
del Estatuto de Autonomía de Aragón 

 

 

TÍTULO IV. 
LA JUSTICIA. 

 

CAPÍTULO I 
EL PODER JUDICIAL EN ARAGÓN. 

Artículo 63. El Tribunal Superior de Justicia de Aragón. 

1. El Tribunal Superior de Justicia de Aragón es el órgano jurisdiccional en que 
culmina la organización judicial en Aragón, y ante el que se agotarán las 
sucesivas instancias procesales cuando no hayan concluido ante otro órgano 
jurisdiccional radicado en la Comunidad Autónoma, y sin perjuicio de las 
competencias del Tribunal Supremo. 

2. El Tribunal Superior de Justicia de Aragón conocerá, en todo caso, de los 
recursos de casación fundados en la infracción del Derecho propio de Aragón, así 
como de los recursos extraordinarios de revisión que contemple la Ley contra las 
resoluciones firmes de los órganos jurisdiccionales radicados en Aragón. 
También ejercerá las demás funciones que en materia de Derecho estatal 
establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

3. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón es el representante 
del Poder Judicial en Aragón. Es nombrado por el Rey, a propuesta del Consejo 
General del Poder Judicial. 

4. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón podrá presentar ante 
las Cortes de Aragón la memoria anual. 

Artículo 64. El Consejo de Justicia de Aragón. 

1. Se crea el Consejo de Justicia de Aragón. Una Ley de las Cortes de Aragón 
determinará su estructura, composición, nombramientos y funciones dentro del 
ámbito de las competencias de la Comunidad Autónoma en materia de 
Administración de Justicia en los términos que establece el presente Estatuto y 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

2. El Consejo de Justicia de Aragón tendrá la consideración, naturaleza, 
competencias y facultades que le atribuya la Ley Orgánica del Poder Judicial. 



Asimismo, participará en todos los procesos de designación que le atribuya dicha 
Ley. 

Artículo 65. Nombramiento de Magistrados, Jueces y Secretarios. 

El nombramiento de Magistrados, Jueces y Secretarios en Aragón, se realizará 
en la forma prevista por la Ley Orgánica del Poder Judicial, siendo mérito 
preferente el conocimiento acreditado del Derecho propio de Aragón. 

Artículo 66. El Ministerio Fiscal en Aragón. 

1. El Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia representa al Ministerio Fiscal 
en Aragón. 

2. Las funciones del Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia de Aragón son 
las que establece el Estatuto orgánico del Ministerio Fiscal. 

3. La memoria anual de la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Aragón 
será enviada por el Fiscal Jefe al Consejo de Justicia de Aragón y la podrá 
presentar ante las Cortes de Aragón y el Gobierno de Aragón. 

 

CAPÍTULO II 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

Artículo 67. Medios al servicio de la Administración de Justicia. 

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia sobre todo 
el personal al servicio de la Administración de Justicia que no integre el Poder 
Judicial, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

2. La Comunidad Autónoma de Aragón ostenta competencia sobre los medios 
materiales de la Administración de Justicia en Aragón. 

3. Corresponde a la Comunidad Autónoma la organización, la dotación y la 
gestión de las oficinas judiciales y de los órganos y servicios de apoyo a los 
órganos jurisdiccionales. La Comunidad Autónoma podrá, de acuerdo con el 
Estado, participar en la gestión de las cuentas de depósitos y consignaciones 
judiciales y de sus rendimientos. 

4. Corresponde a la Comunidad Autónoma la ordenación y organización de los 
servicios de justicia gratuita y orientación jurídica gratuita. 

Artículo 68. Demarcación y planta judiciales. 

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma determinar los límites de las 
demarcaciones territoriales de los órganos jurisdiccionales. La capitalidad de las 
demarcaciones judiciales se fijará por Ley de las Cortes de Aragón. 



2. El Gobierno de Aragón participará, de acuerdo con la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, en la creación o transformación del número de secciones o juzgados en 
el ámbito de su territorio. 

Artículo 69. Cláusula subrogatoria. 

Además de las competencias expresamente previstas por el presente Estatuto, 
la Comunidad Autónoma de Aragón ejercerá todas las funciones y facultades que 
la Ley Orgánica del Poder Judicial atribuya al Gobierno de España con relación a 
la Administración de Justicia en Aragón. 

 

 

TÍTULO V. 
COMPETENCIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA. 

[…] 

Artículo 71. Competencias exclusivas. 

En el ámbito de las competencias exclusivas, la Comunidad Autónoma de Aragón 
ejercerá la potestad legislativa, la potestad reglamentaria, la función ejecutiva y 
el establecimiento de políticas propias, respetando lo dispuesto en los artículos 
140 y 149.1 de la Constitución. Corresponde a la Comunidad Autónoma la 
competencia exclusiva en las siguientes materias: 

[…] 

59.- Administración de Justicia en lo relativo a medios personales y materiales. 

 

 

 

 


